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"2022 – LAS MALVINAS SON ARGENTINAS” 
 

 

Ministerio de Economía 

 
INFORME EJECUTIVO 
 
El presente informe tiene por objeto poner en su conocimiento en forma sucinta, los 

resultados obtenidos acerca de las actividades llevadas a cabo por el Comité Técnico de 

Seguridad de la Información (CTSI) creado en el ámbito del Comité de Seguridad de la 

Información (CSI) del Ministerio de Economía, durante el ejercicio 2022. 

 
Las tareas fueron realizadas de acuerdo con las Normas de Auditoría Interna 

Gubernamental aprobadas por la Resolución N° 152/02 SGN y mediante la aplicación del 

Sistema de Gestión de la Calidad, que esta Unidad certificó de acuerdo con los requisitos 

del Referencial IRAM N° 13 segunda edición. Las mismas se efectuaron en el mes de 

diciembre de 2022. 

 
En función a las tareas realizadas y teniendo en consideración los resultados expuestos en 

el Apartado 6 del Informe Analítico, esta Unidad de Auditoría Interna concluye que, si bien 

se ha avanzado en el cumplimiento de los objetivos previstos en el Plan de Seguridad del 

Ministerio de Economía establecido mediante la Decisión Administrativa N°641/2021, la 

incorporación de las nuevas Secretarías a dicha Cartera Ministerial durante el ejercicio 2022 

(ex Ministerios de Desarrollo Productivo, y de Agricultura, Ganadería y Pesca), con avances 

diferentes en cuanto al cumplimiento de la normativa precitada, hace necesario, en 

principio, el replanteo respecto del estado de situación del actual Ministerio de Economía y 

consecuentemente, la realización de una evaluación de las necesidades, a efectos de 

establecer un nuevo orden de prioridades en las acciones a encarar, bajo criterios 

uniformes. 

 

Por último, y en virtud de los cambios de autoridades ocurridos, se estima necesario la 

designación del nuevo punto focal y su pertinente comunicación a la Dirección Nacional de 

Ciberseguridad de la Jefatura de Gabinete de Ministros. 

 
BUENOS AIRES, 29 de diciembre de 2022 
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